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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ARTÍnJLO 3

El presente Acuerdo entrará en ... igor en el momento de su firma y
podrá ser denunciado por cualquiera de las Partes mediante notificación
diplomática,

Acuerdo de Cooperación en la lucha contra el terrorismo )< la criminali
dad organizada., entre el Reino de España)' la República Italiana

El MínÍstro del Interior del Reíno de Espaila, y el Ministro del
Interior de la República Italiana, en representación de sus respectivos
Gobiernos.

Reconociendo la eficaz cooperación ya existente entre !\us respectivos
paIses;

Considerando altamente satisfactorios los resultados obtenidos por
su \'olahoración en la lucha contra el tráfico de estupefacientes. suscrita
el día 3 de junio de 1986;

'Ir conscientes, sin embargo, de la necesidad de lograr una coordina
cion mas activa en las labores de información, análisis y represión dd
ternJrismo y de la criminalidad organiz.ada:

Han convenido las siguientes estipulacione<;;

ARTícvl.ü 4

El pre5l~nle Acuerdo se firma en lenguas española e italiana, siendo
igualmente válídas ambas versiones.

Madrid. a 12 de mayo de 1987.

José 8arrionu(T(J POlo
Ministro del Interior
del Reino de Espaíla

Ad rcferendum

OSCW' Luigi ScuftÍlro
Ministro del Interior

dl~ la República italiana

El presente Acuado entró en vigor el 11 de mayo de 1987. fcch<1 de
su firma, según se estahlece en su articulo 3.

Lo que se hace público para conoómiento geneml.
Madrid, 3 de marzo de 1992.-EI Secretario general técnico, Aure!lo

Pén.'7 Ciiralda.

ACUERDO de Coojwracíón en la lucha c()ntra el íerro
l:ismo y la criminalidad organizada. cnlr!' el Reino de
Espatla J! la República Italiana, .firmado cll,Wadnd d J2
de mayo de /987.

5982

MINISTERIO DE JUSTICIA

Los apartados I y 2 del articulo 50 de la LC'y 38/1988, de 28 de
diciembre. de Demarcación y de Piania Judicl31, prevén las Agrupacio
nes dl' Secret¡'lrlas de JuIgados dé Pa¡ desempeüadas por personal al
SC'fvicio dt' la Administración de JustiCia,

Por otra parte, la Orden de 22 dl' n;:.n-íembre de 1989 aprobo la
plantilla d("('5te personal en aquellos Juz.gados de Paz procedentes de la
conversión d(~ lo~ Juzgados de D15tnlo,

I.A aplicadón progresiva de la mencionada Ley en esta mah:ria
aumseja constituir 28 Agrupaciones de Secretarías de Juzgados de paz
en las provincias de la Comunidad Auh'lBoma de Cataluña, desempeña
das por personal al servicio dl' la Administración de Justicia, para la
mejora del funcionamiento de la Justicia de Paz en esta Comunidad
Autónoma.

En el disetlo dc estas se han lomado en consideración los estudios
n:alÍLados por el DepartanH'nto de JU'>lit:ia de la Gener..tlidad de
C.ljaluna,

En ..u virtud. de nmfJrnlld3d ron !u dl~p~~Sto en el artículo 50. ¡ de
la Ley de Demarcación y de Planta .ludie!",1 y en el articulo 47.1 del
Rcglam,,'oto ,OrgjnK0 de los Cuc-rpos de Ofinaics. Auxiliares y AgrntC'~

de la Admilllstnllion de Justi('la, aprobad..:) por Rtal Decrcto 20fl3/1 ')86.
d(,' 19 de septiemhre, consul1adas las OrganIzaciones Síndica!cs mas
representativas y (,on in{\,rmc pn'VIO del ConSl.'Jo General del Poder
JudKiaL he tenido a bien di'iponcr'

Articulo 1 (' Ll plantilla lje- per,>onal al servicio de la i\dmin¡stra
cj;m de Justici_'l í.k 10<; JUIgado'S de P;J,: JI? Lelo; Borges Blanques :
\1üntblanc. que figura en el anexo I Je la Ord~n de -:::2 de noviemhre
de 19S<). t:onstüuira la de b~ do<" primi.'ras AgrupaCh}l1{'S de Se(,Tetarí<¡~

de Juz.gados lit' PaI qt:C figuran en el anexo de la pr,·sI.'HK Orden.
Art. 2." l. La plantilla de ¡x:r"dh~l Ji scrvit'i¡) de la AJministri1-

~'¡hl de .lu.;,ticía dI.' b .. n.;stanks Agn.lpJc'o;w,¡ tk ScU't'tarias de J'J/gadn:.;
de Paz que se Jeh.'rminan en d arL':\(! (je la presente Orden <.'st'Jr;¡
COlht!tuida por un Oíi{'jal en f:.lIh.'loncs dt' SClT(';:ario y un Agcn1f'.

:::. -\ C'fe~-!o~ dI.' lo di..,pw..... l>J (,'p !\'~" 3.rt1lulf);j 48.1, p<írr:.Jfo ü), y 75.1
dd Ri.:gl<tn,,-¡'h' Ü¡g,i-llllJ:O ctl' h,... (¡¡C,p,;·; d .. Or;,'i;'Ih:~, .--\u\.lh"'¡l(j

ARTíCULO I

Por decisión conjunta del Ministro del Interior de España y dd
M;n;stro del IntcTtor de la Rcpublica Italiana se constituye un Comité
hdalcral para la cooperación en la lucha contra el terrorismo y la
rrlminalidad organizada.

El Comité bilateral actuará bajo la presidencia de Jos dos Minj~tros
y St' compondrá de representantes de los Ministerios competentes, de
n.'~:ponsahlesde los Cuerpos y Fuerzas de la Seguridad del Estado y de
C\;x-rtos en los sedores especificos.

PUdr¡lll tambicn ser invitados a tomar parte en el mismo. cuando
fuele oportuno, representantes de otros Minist('rio~ e Instituciones,
lHl'diantc acuerdo previo entre las Partes.

El Comité bilateral se reunirá al menos una vez al a110 yen los casos
en que sea pl'?dso discutir cuestiones específicas (1<:' naturaleza urgente.

AR1ícULO 2

Con eUin de hacer siempre pos.iblc una colaboración más c1i('al ~

concreta entre los dos países. la cooperación en los sectores interesados
ddli.:rú Y('f'iar sohrc los siguientes puntos:

aJ TcrroriSnllJ'

, h1t<'r';m'!hllj de int~lrmación sobre grupos, SlKTSOS ) técnicas tcrro
n·,:a ... ,

-\t:lllaliT3l'inn de las eycntuJ.ks amenazas terrnrí')tas ~ dc-las técniC¡ls
~, es!ructllfa~ organÍlallvas disptlcstas pam ('ombatirlt" mediante la
íurmah¡;h:ión dd intercamhio de expertos.

Intl'rC;.I"li'io de {'\.pci'lcnci3S y cono('imicntos HxnHlúgit:os en mate~

'-id. tk",'gdrlu:ld (id tn!flspürtc aéreo, maritimo y krro"iarío con objeto
lambií..'11 de mejorar (,:onstantemenlC las normas de segundad adoptada')
en :l::?wput';io,. puertos y estacíones fcrroviaria<¡" adecuándolas con<;l,¡n~

[,'¡!h:nk ;11 n!\-d tÍ;.' )a Ltl11cnaIa Jd terrorismo tnkrnacinmll.

!nh_-~'_:,imbilJ petn.:mente de lni,)nnación v (Lttos relativos a la
;lc¡\íd;td dcli<.:li\"'¡ organinda, dentro de los Iilúih'~ permitidos por los
!,--':p~\.!~,\¡S ottkr;,~mú-'ntc,s jurídicos.

IJl\fi,,¡:llh;o d(,~ (,','l.ncrto~ de las ruerzas d~ PoliCla para (k')arroilar
';';:1. ,-;,_lJ',-¡dad ,:orl'lHta

Fr-:r,l';) ';'-';j ,j,: ·1';.d¡¡1rh Ct,munec: d(,'stínad:'ls a impedir el ft'c!chJje
\I);i'.~ ,1 ., ;·;1.;¡¡;":d'1,

5983 OR/)¡.:X de ::9 de fchri':'d di' ¡<N] por la qi/e se determina
fa {,laNilla de 1m Agr¡¡püOú/u'\ de ,'ú'cFClarún dc Ju:,!!,.zd,!'.
Je Pa: {'/I Ía CrJnw';;dad ,Il'tonoma de Ca/alUfra.


